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1 m t t . de real a l mes. 

P U N T O S D E S U S C K I G I O N . 
M A N I L A —Un?. Amigos áf\ Tais, Calle de P A L A C I O . núni. P. 

E n J' l tO VJNCtAS.—Kn Cíisa lio los correfponsalcB «le tlicho periódico. 

l in número suclt. 

P R E C I O S D E S U S G R I G I O N . 

K n |»r««vlii«-it%»i...—Suscritores foryesos 1 «.«'••it. de r a d al me.i. 
— — — particulares... 1 » IXv.Jrcmco de / 'D í t e . 

P A R T Í m y i T M » 
Ordtn de la Plaza del 5 ai 6 de ¿gasto de 1861. 

Gefes de día.—Dentro dt la Plaza. E l Sr. Coronel D. Joaqnin 
Monet.—Para San Gabriel. E l Comandante D. Alejandro Blond. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus fuerzas. 
Rondas, núm. 8. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 5. Vigilancia 
de compra, segundo Escuadrón. Oficiales de patrullas, núm. 2. Sár
jenlo para el paseo de los enfermos, primer Escuadrón. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, Jos¿ 
Carvajal. 

immm DEL PUERTO DE MANILA 
D E S D E 3 A L 4 D E A G O S T O D E 1861. 

BUQUES ENTRADOS. 
De Albny, berguntin-goleta n ú m . 127 S. Nico lás , en 

10 días de n a v e g a c i ó n , con 1940 picos de a b a c á , 3 2 
fardos de sinamay y 5 0 piezas de cueros de carabao y 
vaca: consignado á los S í e s . Aguirre y C o m p a ñ í a , su 
patrón Franc i sco Garra tela. 

De idem, id. id. n ú m . 164 Galeno, en 10 dias de 
navegación, con 2080 picos de abucá y una pareja de 
caballos: consignado á los Sres. Russe l l y Sturgis , su pa
trón J o a q u í n Casas . 

De Bulaiaeao en Mindoro, panquillo n ú m . 144 «So
corro, en 12 dÍHS de n a v e g a c i ó n , con 30 picos da cas-

1 calote, 5 cavanes de sigay, 27 piezas de cueros de c a -
rttbao, 2 arrobas de balate, 2 quintales de cera y 23 bo-

S.JÍ cotee de yuro: consignado oí chino Y u - N a , su arráez 
Baltasar Aves . 

De Puerto Galera en id., bergantin-goleta n ú m . 4 0 
S. Francisco, en 2 días de n a v e g a c i ó n , con 238 piezas de 
minutas: consignado á D . R a m ó n Ciarc i ta , su patrón 
Valentín Tienso . 

BUQUES SALIDOS. 
Para Hong-kong con escala en M a r í v e l e s , fragata es-

P»íiola Tetuan, su capi tán D . J o s é Domingo O ñ a t e , con 
48 hombres de tr ipulac ión , en lastre. 

Para Sorsogon, bergantin-goleta n ú m . 169 Ntieva María 
dolores ( ) Castilla, su patrón J u a n Toribio. 

Para Daet en Camarines Norte, goleta n ú m . 74 Cár-
totn, su patrón Bruno Domingo. 

Para Masbate con escala en Mindoro, bergantin-goleta 
luin. 104 Salud, su patrón Francisco T o b í a s . 

Para Pangasinan, lorcha n ú m . 2 JBuenviaje, su arráez 
Mácsioio Padi l la . 

Para idem, pontin n ú m . 228 Sagrado Corazón, su 
,lrr,»ez Alejandro Mendoza. 

Para Mindoro, panco núm. 494 Sta. Lucía, su arráez 
Wuteo Flores . 

Para Is la de Tab las , goleta n ú m . 80 Camila, su arráez 
^«yetano R e y m u n d o , y de pasagero D . Pedro S á n c h e z 
español europeo, con un criado. 

Manila 4 de Agosto de 1861 . = ^ 4 n í o n i o Maymó. 

DESDE EL 4 AL 5 DE AGOSTO DE 1861. 

BUQUES ENTRADOS. 
C P'6 ^a^a^ac con escala en Pol lok, Zamboanga, Isabela, 

ebu é I loi lo , vapor de S . M . D . Jorge Juan, su co-
^andnnte el cap i tán de fragata D . Wences lao Rosas , 
^ 38 horas de n a v e g a c i ó n del ú l t imo punto, y conduce 
fin ^.Sa8eros un teniente de infantería de Mar ina , un 
del *na ^e 8egun^a c'ase: un segundo profesor 
lia CUe!'P0 Sanidad de la armada, con su esposa, una 
gent^0 •'Ca y 2 criados, 2 oficiales de infantería , 1 sar-
iiif- 0t e'Ínco call)os Primeros, 9 artilleros, 20 soldados do 
\ ^nJeria, 1 m ú s i c o , un segundo carpintero, 1 grumete, 
^ ernatlor del segundo distrito de Mindanao, con su 

ra> 1 escribiente y 2 criados, 1 Interventor de H a 

cienda, 1 c ó n s u l i n g l é s de Iloilo, 6 particulares, 2 chino8 
y 5 confinados: conduce 14 cajones de caudales para la 
Tesorer ía general. 

D e C a m i g n í n en Misarais, goleta n ú m . 159 Matilde (a) 
Mamoncito, en 18* dias de n a v e g a c i ó n , con 430 picos de 
abacá , 6 tinajas d© manteca y 8 cerdos: consignado á 
D . Manue l Genato, su arráez D á m a s o J o a q u í n . 

D e Bulaiaeao en Mindoro, panquillo n ú m . 4 7 5 Con
solación, en 10 dias, de n a v e g a c i ó n , con 10 pesadas de 
cascalote, 5 picos de tapa de carabao, 10 id. de cueros de 
id. , 3 id. de sibucao, 1 id. de é b a n o y 6 bocotes de 
yuro: consignado a l chino D u - Y a n d i n , su arráez Manue l 
Pa igmane . 

BUQUES SALIDOS. 
P a r a E r a u y y C h a n c h e u . bergant ín e s p a ñ o l Rodrigo; 

su c a p i t á n D . J o s é Lorenzo Basarto, eon 21 hombres 
de tr ipulac ión , con efectos del pais;, y de pasageros 75 
chinos. 

P a r a Borongan en S a m a r , pontin n ú m . 224 Sto, N i ñ o , 
su arráez Ponciano L a d e r a . 

M a n i l a 5 de Agosto de 1861.—Antonio Maymó. 

Ordenación de Marina del Apostadero de Filipinas. 

Debiendo transportarse á Cebú 300 toneladas de 
carbón de piedra desde los depósitos de Cañacao, se cita 
á los capitanes ó consignatarios que puedan hacer este 
servicio, el martes 43 del corriente á las doce del dia, 
fijándose el tipo 2'80; en el concepto de que se 
adjudicará desde luego al mejor postor. 

"Manila 1.° de Agosto de 1861.—F. Martínez. 2 

Se subasta el casco de los buques que á continuación 
se espresan por ser inútiles para el servicio de la 
Marina. 

L a renta tendrá lugar el 20 de Agosto venidero 
á las doce del dia y se adjudicará al mejor postor. 

Las dimensiones principales son estas: 

Falúa núm. 26... 
Idem núm. 28... 
Idem núm. 33... 
Bote núm. A.. . 

Eslora. 

Ps. Ps. Ls, 

Manjja. 

Ps. Ps. Ls. 

Puntal. 

Ps. Ps. Ls . 

Toneladas. 

Que miden. 

55 » i. 11 9 5 4 5 6 16 
55 » » 11 5 3 4 6 6 46 
54 8 D 11 10 5 4 7 3 16 
35 6 Í 9 2 6 3 9 3 » 

E l avalúo está de manifiesto desde hoy, para los 
que gusten interesarse y los cascos, en Cavite donde 
pueden verse. 

Manila 31 de Julio de .—Wederico Martínez. 
0 

A I I « l l Q ) f ( « B á L i S . 
SECRETARÍA D E L GOBIERNO S U P E R I O R CIVIL 

DE l,AS ISLAS KII.II ' I>AS. 

Los chinos que á continuación se espresan, radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
país: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Joaquín Cua-Acho '7897 
Ong-Jaypon 6017 

Manila 3 de Agosto de 1861.—Baura. 0 

Secretaría del OolMerno Civil de la 
PROVINCIA I>E MANILA. 

Se anuncia al público que el dia ocho del actual, 
á las diez de su mañana, y en el patio de la Casa-
Cabildo de esta Ciudad, se venderán en pública su

basta, cuatro carabaos, aprehendidos por los indivi
duos del tercio de policía, los cuales serán adjudi
cados al mejor postor. 

Manila 1. de Agosto de 1861.—Manuel M . Ro
dríguez. 0 

CORREGIMIENTO D E L A M. N. Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

Desde esta fecha se suspende la venta de agua 
potable procedente del rio Maibonga y pozos de San 
Juan del Monte y Mandaloya, que se hacía por 
cuenta del Ecsmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

Las personas que aun tengan en su poder, pape
letas de las que servían para adquirir agua, podrán 
presentarlas en los puntos señalados para su venta 
donde les será devuelto su valor. 

Manila 81 de Julio de 1861.—Martínez, 0 

Secretaria de la Intendencia general de Ejército 
Y HACIENDA DF. LUZON Y ADYACENTES. 

Los buques que han tomado número en el registro 
abierto en esta Intendencia el diez de Julio úl 
timo, para la conducción de diez y seis mil quintales 
de tabaco rama al puerto de Cádiz, son los que á 
continuación se espresan. 

Números 

1 
2 . 

Nombre» 

Concepción 
Duque de Tetuan. 

QuinUles. 

8,500 
7,500 

Precio de 
flete. 

20 rs. vn. 
19'80 id. 

Manila 5 de Agosto de 1861.^=/. Ai. de la Malta, 

Inspección general de Labores de las Fábricas de.Tabacos. 
E l dia 13 de Agosto próesimo entrante á las doce 

en punto de su mañana, celebrará concierto esta-
Inspección general para contratar el suministro de 
agua potable que necesita diariamente la fábrica 
de puros de Cavite, bajo el tipo en progresión des
cendente de 80 pesos plata mensuales y con 
arreglo al pliego de condiciones que obra en el es
pediente de su refererencia, el cual se halla de ma
nifiesto desde esta fecha en la mesa de partes de 
esta dependencia, á fin de que puedan enterarse 
los que quieran hacer proposiciones en el acto del 
concierto. 

Binondo 27 de Julio de 1861.—Rafael Zaragoza. 0 

Administración «eneraj de la renta de 
ADUANAS D E F I L I P I N A S . 

De doce á dos de la tarde del jueves 8 del corriente, 
tendrá lugar en esta Administración la venta de 16 
cavanes de cebada decomisada, al tipo en pro
gresión ascendente, bajado el tercio de su avalúo, 
en 67 pesos su totalidad. 

Manila 3 de Agosto de 1861.—Ormaechea. 0 

E l jueves 8 del actual de doce á dos de la tarde, 
se volverá sacar por esta Administración á subasta 
pública la venta de 72 mapas de pinturas chínicas 
decomisadas, con la baja del tercio de su avalúo, 
ó sea bajo el tipo en progresión ascendente de 96 
pesos el total número de ellos. 

Manila 3 de Agosto de 1861.—Ormaechea. 0 



m l fíl8l üli Oi^lJ 3)^-9 ^Jlfilfr 

Caldas en comiso, eo vir-tud tle lo decretado por 
la Intendencia general en 26 de Julio último, y con 
sugerion á la instrucción de esta renta, 60 piezas de 
jnsi de China declarados como loo de seda por 
el interesado; se venderán dichas piezas en almo
neda pública por esta Administración el jueves 8 
del actual de doce á dos de la tarde, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 5 pesos pieza. 

Manila 3 de Agosto de 1861.—Ormaechea.. 0 

Se volverá sacar por esta Administración á venta 
en pública subasta 2 cavan es y 6 gantas de ceba
dilla decomisada, al tipo en progresión ascendente 
de su nuevo avalúo bajado el tercio del anterior, 
ó sea de 19 pesos su totalidad; cuyo acto tendrá 
lugar en esta Aduana el jueves 8 del que rige de 
doce á dos de la tarde. 

Manila 3 de Agosto de 1861.—Ormaechea 0 

Contaduna general de líjércilo y llaeieiida de Luzon 
EN LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Autorizada esta Contaduría general para obtener 
en público concierto el pape! é impresión de las 
cuentas de rentas públicas de Visayas en un breve 
plazo, bajo el tipo de doscientos treinta pesos, señalo 
para este acto el día 7 del procsirno mes de Agosto 
á las nueve de la mañana en estas olieinas, donde 
podrán concurrir los impresores que gusten á hacer 
sus proposiciones, bailándose desde hoy de manifiesto 
en las mismas los respectivos modelos. Manila 59 
de Julio de AS&i.—Dario de Ormaechea. 0 

Inspección de la fábrica de ciíjarros puros de Cavile 

En virtud de disposición Superior, ha sido facul-
tada esta Inspección para celebrar concierto público 
simultáneo el dia 13 de Agosto prócsirno entrante á 
las doce en punto de su mañana, para contratar el 
suministro de agua potable que necesita diariamente 
esta Fábrica; bajo el tipo en progresión descendente 
de 30 pesos plata mensuales y con arreglo al pliego 
de condiciones que desde hoy se halla de manifiesto 
en la oficina de la misma, para conocimiento de los 
que gusten hacer proposiciones. 

Cavite 29 de Julio de 1861.—Enrique Dumiitf/nez. 

Comandancia general del cuerpo de Carabineros 
-fu oilni 

DE R E A L HACIENDA. 

Autorizada esta Comandancia general para disponer 
que por la Junta nombrada al efecto, se contrate el 
pasage de veinte y nueve carabineros que deben mar
char á la provincia de Cebú, se hace saber por medio 
de este anuncio para que los armadores ó capitanes de 
buques que deseen encargarse de su conducción, com
parezcan en esta Comandancia general á las once del 
dia nueve de Agosto prócsirno venidero, que se cele
brará el concierto y le será adjudicado al que hiciere 
las proposiciones mas favorables á la Hacienda. 

Manila 30 de Julio de 1861.—.F. Enriquez. 0 

No habiendo comparecido postores en los concier
tos celebrados para contratar el pasage de un sar
gento primero y un carabinero, que deben marchar 
á la proviiicia de Samar, se h;:ci saber por medio 
de este anuncio pai'a que los armadores ó capita
nes-de buques, que quieran encargarse de su conduc
ción, comparezcan en esta Comandancia general el 
dia 6 del prócsirno mes de Agosto á las once de su 
mañana , que se verificará nuevo concierto y le será 
adjudicado al que haga las proposiciones mas favo
rables á la Hacienda. 

Manila 24 de Julio de 1861. F . Enriquez, 0 

Adaimiisíi ' iU 'úm uenei i í l de Cormas 
J ) K F I L I P I N A S . 

cienda de la cantidad de mil ochocientos cuarenta 
y siete pesos ochenta y cinco céntimos, por resultas 
deducidas por el Tribunal de Cuentas en la de real 
haber de aquella provincia, respectiva al año citado 
y de no verificarla'etf el ésprosado, término^ le parará 
el perjuicio á que haya lugar. ,, 

Escribanía de Hacienda do Manila veinte y nueve 
de Julio de mil ochocientos sesenta y uno,—Mariano 
Saló . 0 

Juzgado de Hacienda de Manila. 

Por Superior decreto del Escmo. Sr. Gobernador 
Superintendente de 29 de Julio último, ha sido nom
brado D. Francisco Rogent para servir en comisión 
la Escribanía general .de Hacienda, á consecuencia 
de renuncia de D. Mariano Saló, 'que la servia en 
igual concepto; y habiéndose posesionado de ella en 
el dia de hoy, se hace saber por la Gaceta de esta 
Capital para conocimiento del público. 

Manila 1.* de Agosto de Manuel de la 
Vega Cocaña. 0 

Keal TiilmiiiíJ de i 'onim-m. 

l i i u l r o , r e f u n d i c i ó n d é una tuercu con sus pernos y 
c d n s t r h o c i ó n de cuatro juegos de ciijones cotí sus CON 
respondientes cojines para las prensas de S i n Fernandr, 
n ú m e r o s l y 2 , con su jec ión til p l iego de condicionej 
inserto en la Gaceta de M a n i l a nútr i . 8 1 . L o s quQ 
quieran hacer proposiciones las p r e s e n t a r á n en pape| 
de l sello 3 .° en el dia, hora y luga r designados pufA 
su remate, d e b i é n d o s e fijar la can t idad en letra y en 
guar ismo, sin cuyo requis i to no s e r á n admisibles. 

M a n i l a 2 6 de J u l i o de 1 8 6 1 - M a r i a n o S a l ó . 0 

Por providencia de esta fecha, se ha mandado 
cumplir el artículo 31 del código de comercio respecto 
de la nueva escritura social de los Sres. Ignacio Fer
nandez de Catiro y Compañía. 

Secretaría de Gobierno del Tribunal 3 de Agosto 
de 1861.—Pedro Memije. 0 

Oficina de Farmacia de Sanidad militar en el 
IIOS1MTAL M I L I T A R KK ESTA l ' L A / . A . 

P o r decreto del Sr . In t enden te general se avisa a| 
p ú b l i c o , que el dia 3 1 de agosto p r ó c s i r n o á las docg 
de su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se r e u n i r á e» 
los estrados de la In tendenc ia genera l , se s a c a r á a su, 
basta el ar r iendo por tres a ñ o s del j u e y o de gallos (je 
la p rov inc i a de la Pampanga , con su jec ión al pliego 
de condiciones que desde esta fecha se h<dlará de nía. 
nifteüsto en la mes:» de partes de la I n t e n d e n c i a ge. 
neral . í . o s que qn ie rnn hacei* proposiciones las presen, 
taran en pupel del sello t e r ce ro ' en el d ia , hora y lugar 
arriba designados para su remate; d e b i é n d o s e fijar 
cant idad én letra y en guar i smo sin cuyo requisito no 
s e r á n admisible . - , . j 

M a n i l a 2 6 de J u l i o de Mariano Saló. 0 

Hallándome autorizado por la Sub-inspeccion del 
cuerpo, en virtud de providencia de 1.° del actual, 
para la construcción del nuevo uniforme que ha de 
usar la plana menor facultativa, aprobado por e\4 
Escmo. Sr. Capitán General en su Superior decreto 
de 31 de Julio último, se procederá á pública licitación. 

Los maestros sastres que quieran prestar este ser
vicio, se presentarán en la referida oficina de mi 
cargo los días 5, 6, 7 y 8 del corriente mes de diez 
á doce de la mañana para enterarse de las condi
ciones y diseño del mencionado uniforme que es
tarán de manifiesto, adjudicándosele á él que lo 
construya mas económico y mejor. 

Manila 3 de Agosto de 1861. — Ildefonso Pulido y 
Espinosa. 0 

Secretaría de laJunta de Reales Almonedas. • 
Bliaés ,uii'>Mu;n att^otrgoqyb golgbasb 6'ií)oiq oh nod uia 

P o r decreto del Sr. I n t enden t e general de esta Isla 
de L u z o n y sus adyacentes, se avisa al p ú b l i c o (pie 
el dia 9 de Agos to próc .s imo k las doce de su ma
ñ a n a , ante la e s p r e s ü d a Jun ta qne se r e u n i r á en los 
estrados de la In tendenc ia yeneral j so c a c a r á á subasta 
la a d q u i s i c i ó n de varios ins t rumentos de maiemaucad 
que se necesitan para la Escuela N á u t i c a de esta Ca
p i ta l , con s n p v i o i i ' a l pl iego de condiciones i ü s e r t o en 
la Gaceta de M a n i l a < U H U M o ciento ocho. Los que quieran 
hacer proposiciones las presen ta r á » en papel de l sello 
tercero en el d ia , hora y lugar arr iba designados pura 
su remate. 

M a n i l a '24 de J u l i o de I 8 G 1 . — M a r i a n o S a l ó . 0 

El martes 7 del corriente, saldrá para Hong-kong 
la corbeta de vapor de S. M. N a r r a e z , según aviso 
recibido de la Capilania del puerto. 

La corrcspomleiu-ia que deba ssr conducida pol
oste buque, se recibirá hasta las dos de la tarde 
del espresado dia en esta Administración, 

Manila 5 de Agosto de 1861.—El Administrador 
general interino, Francisco Martínez. ' & 

P o r decreto del Sr. In tendente general se avisa al p ú 
bl ico, que el dia 2 0 de Agos to p rócs i rno á las doce de 
su m u ñ i n a , ante la expresad.i Jun ta que se r e u n i r á en 
los estrados de bi In tendenc ia gene ra l , se s a c a r á á su 
basta el ar r iendo por tres a ñ o s de la matanza y l i m 
pieza de roses de las is!..s de M i n d o r o y M a i i n d u q u e , 
hajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de trescientos t re in ta 
y tres pesos treinta y tres octavos c é n t i m o s , ' y con su
jec ión a l p l iego de condiciones é instrucciones generiiles 
del r amo. Los que quieran hacer proposiciones las pre
s e n t a r á n en papel del sello- tercero en el d ia , hora y 
lugar arriba designados para su remate, sin cuyo re
quisito no s e r á n admisibles. 

M a n i l a 12 de J u l i o de 1861.—Mariano ,Saló. 0 

íww'úw. 

Por providencia de la Intendencia general de Ejér
cito y Hacienda de. quilico, dt I a c l i K i l , se cila flamá 
y emplaza á 1). Gerónimo Perca, Subiiclegado que 
fué de la provincia de CaLimianes en el ano mil ocho
cientos cincuenta, pan.' que en el términb de nueve 
dias se presente en m Escribanía del que suscribe 
para solventar la deu la que tiene á la Real Ha-

Por decreto del Sr. In t enden te general se avisa ni 
p ú b l i c o , que el dia 3 1 de Agos to p rócs i rno á las doce, 
de su m a ñ a n a , ante la espresada Jun ta que se r e u n i r á 
en los estrados de la In tendenc ia general , se s a c a r á 
á subasta el ar r iendo de los mercados p ú b l i c o s de la 
provincia de Camarines N o r t e , bajo el t i p o e » p r o g r e s i ó n 
ascendente de trescientos veinte y cinco pesos anuales, 
y con s u j e c i ó n al pl iego de condiclo-ies que desde esta 
fecha se h a l l a r á de m a n i í i e s t o en la E s c r i b a n í a de H a 
cienda. L o s que quieran hacer proposiciones las presen
taran en papel del sello 3.° en el dia, hora y lugar 
arriba designados para au remate; d e b i é n d o s e fijar la 
cant idad en" n ú m e r o y en letra sin cuyo requis i to no 
s e r á n admisibles. 

M a n i l a 16 de Ju l io de 1861.—Mariano Saló. 0 

Po r decreto d e l Sr. In tendente general se avisa al 
p ú b l i c o , que el dia 31 iCle Agos to p r ó u s i m o á las doce 
de su m a ñ a n a , ante la espresada J u i i t a q i i é se reu-

1 n i r á en los estnidos de la In tendenc ia general , se sa-
| • .ará á subasta la contrata de a d q u i s i c i ó n de un c i -

Por decreto del Sr . In tendente general , se avisa n| 
p ú b l i c o que el dia 3 1 de Agosto p r ó c s i r n o á las doce 
de sti m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia gene ra l , se s a c a r á á 
subasta la contrata- d é t abaco (dahorado, p ó l v o r a y efec- ' 
tos t imbrados , desde el pueblo de Pagsanjan de la pro
vincia de la L a g u n a á la A d m i n i s t r a c i ó n de Tayabas, con 
gnjecion al pliego de condiciones que se inserta á con-
tinua ioo . L o s que quieran hacer proposiciones las pre-
s e n t a r á n en papel del sollo tercero en el d ia , hora y lugar 
rariba designados; d e b i é n d o s e fijar la can t idad en Ictni 
y en gua i i smo , sin cuyo requisito no s e r á n admis ib les .= 
M a n i l a 2 9 de J u l i o de 1861 .== Malsano Saló. 0 

Pliego de condiciones que forma esta Administración ge
neral de acuerda con su Inierveneioa para contralor 
la conducción de tabaco elaborado, pólvora y efectos 
timbrados, desde el pueblo de Rugíanjan de la pvovincia 
de la Laguri'i a la Administración de Tayabas, redac
tado con arretjlo á la instrucción vigente de subasta en I 
virtud de lo dishuesCo por la Superintendencia general 
en su decreto de 8 del presente mes. 

1. * ' E l contrat is ta se o b l i g a r á á conduci r desde el pue> 
blo do Pagsanjan de la provincia de la L a g u n a al pueblo 
de L u c b a n , donde e s t á situada la A d m i n i s i r a c i o n de Ta
yabas, l odo el tabaco y p ó l v o r a que esta ú l t i m a necesita 
para su consumo, b qo la c o n d i c i ó n precisa de conducir 
grat is el papel sellado, multas, reintegros, sellos de cor
reos, almanaques y bulas que fuero necesarios remesar. 

2. " L o s indiendos efectos le s e r á n entregados bien á 
condicionados y á su entera s a t i s f acc ión , o b l i g á n d o s e el 
contratista entregarlns en Tayabas en el mismo estado ó 
á satisfacer al precio de estanco, cualquier a v e r í a que en 
ellos se notase y no procediese de causus fortuitas é 
inevitables. 

3. a A los diez dias contados desde la fecha en qno 
por la A d m i n i s t r a c i ó n de T a y . bas se le avise al contra-
lista a lguna remesa, d e b e r á esta verif icarla dent ro de los 
referidos diez dias en t i empo bueno y quince dias cuando. 
é\ t i empo no fuese bonancible. 

4 . * S i en los plazos arr iba citados no hiciese la con
d u c c i ó n , ln A d m i n i s t r a c i ó n de Tayabas p r o c e d e r á á con
tratarla con cualquier o i r á persona par t icu la r ; pagando el 
contra lista la diferencia del Hele que resultase y demás 
gastos que se •ocasionen.» ¿ i v a s noo a í i O i í - ^ r f ó l l «idfl 

5 / E l contrat is ta no r e s p o n d e r á de las. faltas, que en 
cal idad ó can tnbu^ se :notaren en los cajones de tabaCOf 
siempre (¡ue los eirtregue en los t é r m i n o s que se esti
pula en la c o n d i c i ó n 2.a ¡ 

G." C o n d u c i r á gratis desde la A d m i n i s t r a c i ó n de Ta
yabas al pueblo de Pagsanjan, todo el tabaco de contri" 
bando que le entregue' aquol A d m i n i s t r a d o r asi cnin" 
t a m b i é n los caudales que,; procedentes de la espres»<i* 
A d m i n i s t r a c i ó n , sea necesario conduci r al referido pue^0 
de Pagsanjan. 

7. H S e r v i r á de t ipo para abrir postura en progresi"11 
descendente la can t idad de 3 1 c é n t i m o s y de pes" 
por cada una arroba de tabaco y de p ó l v o r a que se co'1' 
dnzean; ver if icando el pago en buena moneda de pli,'i, 
o cobre precisamente asi (pie conc luya el recuento'''6 
los efectos in t roduc idos en la espresada Administrad011 
de Tayabas . 

8. a Es ta subasta se ve r i f i c a r á s i m u l t á n e a m e n t e en est* 
Cap i t a l y en las provincias de la L a g u n a y Tayabasf1 
dia y hora en que tenga á bien designar lu Intendeiic" 
g e n e r ü f & t t M OT^OM AM i* M }• X í M < \ Ú 

9. a E l contrat is ta d e b e r á afianzarse a sa t is facción ^ 
lu I n t endenc i a general en la cant idad do 3 0 0 pesos, parl 
responder el c u m p l i m i e n t o de su compromiso . 

10. E l t é r m i n o de esta contrata s e r á por tres aá0'' 
que e m p e z a r á n á contarse desde la fecha en que se c0' 
mun ique aT contratista la a p r o b a c i ó n del remate en 5,1 
favor; pero si aconteciese que la renta no pudiera ^ 
novi-rla antes de la c o n c l u s i ó n del t i e m p o l i jado, el c0'' 
tratista se o b l i g a r á á cont inuar con ella hasta que r 
re dice otra subasta bajo las condiciones que se estip11'11^ 

1 1 . Si por i n c u m p l i m i e n t o de lo pactado se dec'. 
rase rescindida esta contrata y se sacase á nueva llCl( 
tacion con per juicio de la H a c i e n d a , el rematante ^ 
l i s f a r á al Es tado la diferencia que resulte entre el P 
mero y segundo remate con todos los d e m á s gastoS 
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gostüS del espediente. N p i n g e n i á n d o s e p r o p o s i c i ó n nd-
jpisible por el mu-vo r e u i h i o se; l iará el servicio por 
a d m i n i s t r a c i ó n á péi ' iu ic io d d primer r e i n a t í i n t e . 

12, L - i s mi l i tas y dem is imlemidz-iciones á que diere 
ju.-nr el co i . t r . . l i s ta , se h a r á n efectivas gdberbi í t ivf tméiVte 
por esta A d m i n i s t r a c i ó n sobre las sumas (pie deba per
cibir, las que estuviesen consignadas para garant i r su com
promiso y sobre los d e m á s bienes que á 61 y sus fiadores 
pertenecieren. 

l;3. Para entrar en l ic i tac ión se requiere como c i r -
cunsiancia de r¡u;or haber const i tu ido en d e p ó s i t o , en 
e| JB^nco E s p a ñ o l F i l i p i n o de Isabel I I ó en la T e 
sorería general de H a c i e n d a p ú b l i c a , la cant idad de 
100 pesos. E n la L a g u n a y Tayabas el espresado de
pósito t e n d r á lugar en la caja de las Adminis t rac iones 
¡)e Hacienda p ú b l i c a . 

14. L a cal idad de ch ino , mestizo 6 estrangero do
miciliado no escluye el derecho á l ic i tar , 

15. Los l i c i t ado ré s p r e s e n t a r á n al Sr. Presidente de 
|a Junta sus respectivas proposiciones firmadas, en pliegos 
cerrados y bajo la f ó r m u l a p n cisa que sé designa al final 
je este pl iego, sin cuyo requisi to no s e r á n admit idas , 
indicándose en el sobre la correspondiente a s i g n a c i ó n 
personal, 

16. A l p l iego cerrado d e b e r á n acotnponar el docu
mento que acredite el d e p ó s i t o de que habla la con
dición 13, 

17. N o a d m i t i r á p r o p o s i c i ó n a lguna que altere ó m o 
difique el presente pl iego de condiciones, á no ser las 
del t ipo que es el objeto de la subasta. 

18. L o s gastos de remate , escri tura y d e m á s que 
devengue el espediente s e r á n de cuenta del rematante . 

19. Esta subasta t e n d r á l u ¿ a r en la forma que es
tablece la i n s t r u c c i ó n aprobada para esta clase de ser
vicios en Real orden de 25 de Agosto de 1858, 

20. Quedan advert idos los l ici tadores y en su cafeo 
el contratista, que si por e n m e n i r al servicio se rescin
diese el contrato, este se a c o r d a r á con las indemnizaciones 
á que hubiere lugar con arreglo á las leyes. 

Manila 2 2 de Febrero de 1861 . = E I A d m i n i s t r a d o r ge
neral, V ic to r i ano iía7eño. — li . \ In te rven to r general , E m i l i o 
Romero. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N E S . 

S r . Presidente de l a J u n t a de Almonedas, 

D o n . . habiendo hecho en la T e s o r e r í a 
peneral de Hacienda p ú b l i c i (ó en el B a n c o E s p a ñ o l 
Filipino de Isabel I I ) ó en las Admin is t rac iones de las 
provincias de la Laguna y T a v a h i s . el d e p ó s i t o de 100 
jicsos s e g ú n acredita por el adjuLto documento ; y en
terado del anuncio publ icado en la (xaceta o f ic iu l n ú -
ñíéro y de las condiciones que se ex igen para la 
conducción de efectos estancados á la p rov inc i i de 
Tacabas, me obl igo á satisfacer dicho servicio al res-
peco de con Sujeción al respectivo p l iego de 
condiciones. 

Fecha y firma del interesado. = E s copia, M a r i a n o 
Saló. 0 

Por decreto del Sr, In tendente general se avisa al 
público, que el d i a 3 l de A_-osto p r ú e s i m u á las dnce de 
su iiiañau.. , se s a c a r á á subasta ante la .Junta de Reales 
Alnioiied-.s (pie se r e u n i r á en los estr-.dos de la I n i e n d e n -
VfH general, el a r r iendo del puente de caiía del si t io de 
J^ to i i t íma lao iu del pueblo. (Je T a i p i i g de esta p rov inc ia , 
bujó w tfp^^^-prSfrrefflHir '- ' iwcft^fefe de cinenenta y un 
pesos t re in ta c é n t i m o s anuales, y con s u j e c i ó n al pliego 
<le condiciones que desde esta fecha e s t á de manifiesto 
e" la E s c r i b a n í a de H a c i e n d a . L.)S que quieran hacer pro-
l>08¡eionea las p r e s e n t a r á n en papel del sello 3.° en el dia, 
hnm y lugar arriba designados• |>ar«-su remate. 

Manila 29 de J u l i o de \ 66 ] . — M a r i a n o S a l ó . 0 

——• 
Por decreto del Sr. Intendente general de esta 

^la de Lnzon y sus adyacentes, se avisa al público 
'̂e el día 3 i de Agosto próesirno á las doce de 

Su mañana ante la espresada Junta que se reunirá 
n̂ los estrados de la Intendencia general, se sacará 

a subasta el arriendo del juego de gallos de la Isla 
^ Mindoro, bajo el tipo en progresión ascendente 
^ treintar pesos anuales, y con sujeción.al pliego de 
Copdiciones que se inserta á continuación. Los que 
quieran hacer proposiciones las presentarán en papel 

sello tercero en el dia, hora y lugar arriba de-
agnados para su remate, debiéndose fijar la can-
juad en letra y en guarismo, sin cuyo requisito no 

serán admrsiblés.'!4,ql,i "l*ll'i<i ^ ^ ^ < i * 

Manila 15 de Julio de - m i . — M a r i a n o Saló. 0 

Adminislracion general de Rentas Estancadas 
D E F I L I P I N A S . 

e90 de condiciones que f o r m a esta A d m i n i s t r a c i ó n , 
Pura sacar á subasta siinultiineaviente ante l a J u n t a de 
I ea*es Almonedas de esta C a p i t a l y la Subalterna de 
"• Jsla de M i n d o r o , el ar r iendo de l juego, de gal los de 
lc'lu I s l a , redactado con a r rc í j l o a las Reales ó r d e n e s n á -

^ ' o s 6 4 1 , Só() y :)8í) de I d de Jun io , '25 de A y o U o 
V ^ de Octubre de 1858. 

tjCul" ^e a r r e n d a r á en públ ica almoneda á personas par-
¿ ¡ . ¿ j r e ? '« renta del j u e g o de gallos de la Is la de 
pesog0ro' bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de treinta 

2,* f) ^ i 
Conf- ura 'a el arr iendo tres a ñ o s , que p r i n c i p i a r á n á 

wrse desde el d ía de la p o s e s i ó n . 

yn tiup jíxiob 
ia naque 

3. a Se ve r i f i ca rá el ar r iendo en el mayor postor; pero 
en igualdad de posturas, s e r á preferido p r ó g r e s i v a i r é n t e ! 
I.0 E l que anticipe el valor lo la l del arrendamiento Ó 
el que haga m a y o r a n t i c i p a c i ó n á cuenta de é l . 2 . " El que 
como fianza deposite en la T e s o r e r í a general de Hacienda 
p ú b l i c a el v«lor del remate correspondiente á un a ro . 3.9 
Bl que en g a r a n t í a hipoteque fincas urbanas, libres de 
todo g r a v á m e n , s iempre que su valor actual r eco ioc ido 
legalmente esceda de una tercera parte mas del importe 
del remate en un a ñ o , y 4 . ° E l que presente un fiador 
de conocido a r ra igo . N i n g u n a de las circunstancias es-
presadas c a u s a r á a l t e r a c i ó n en el valor del remate para 
d i sminu i r lo . 

4 . * E l asentista sa t i s fa rá el impor te del arriendo por 
tercios anticipados de a ñ o , sin perjuicio del contrato que 
resulte, con arreglo á la c o n d i c i ó n anterior , x 

5. * E l asentista se subroga en los derechos y acciones 
de la Real í l . i c i e n d a en el espiesado ramo. 

6. a A d e m á s de las galleras establecidas, p o d r á esta
blecer otras en todos los pueb lo» de la provincia , á 
ciento cincuenta brazas de la Iglesia o Casa Rea l , p r o h i b i é n 
dose absolutamente el que puedan abrirse galleras en 
sitios ret irados, 

7. B E l asentista c o b r a r á med io real de entrada en la 
pr imera puerta y o t ro medio en la segunda. 

8. a Po r cada soltada c o b r a r á el asentista tres reales, 
9 . a E l asentista p o d r á abr i r las galleras y p e r m i t i r 

jugadas en los d í a s siguientes: 
i .0 T o d o s los domingos del a ñ o . 
2 , ° Todos los d e m á s dias que s e ñ a l e el 

con dos y tres cruces. 
3, * D e los s e ñ a l a d o s con una V r u z y mano, los diez 

y seis siguientes: el de S. M a t í a s A p ó s t o l , á 24 de Fe
brero: el de S. J o s é , á 19 de M a r z o : el de S. Fe l ipe 
y Sant iago, á 1,° de M a y o : el de la I n v e n c i ó n de la 
Santa Cruz , á 3 de M a y o : el de S. I s i d ro Lab rado r , 
á 15 de i d . : el de S. A n t o n i o de Padua, á 13 de Junio : 
el de Sta. A n a , á 26 de J u l i o : el de S. Lo renzo , á 10 
de Agos to : el de S. B a r t o l o m é , á , 2 4 de i d , : el de San 
A g u s t í n , á 28 <le i d . : el de S, Ma teo , á 2 1 de Setiembre: 
el de S- M i g u e l A r c á n g e l , á 29 de i d , : el de S. S i m ó n 
y S. Judas Tadeo , á 28 de Octubre : el de S, A n d r é s 
A p ó s t o l , á 3 0 de N o v i e m b r e : el de Sto . T o m á s A p ó s 
t o l , á 2 1 de D i c i e m b r e y el de los Stos. Inocentes , á 
28 de í d e m . 

4, ° Son t a m b i é n d í a s de pelea los de c u m p l e a ñ o s 
de SS . M M . el Rey y la Re ina , y los en que se ce
lebren sus dias; lo m i s m o se ent iende en los de la Re ina 
M a d r e , y en los del P r í n c i p e de Astur ias . 

6 ,° E l lunes y martes de Carnestolendas. 
6.° E l tercer dia de cada una de las tres Fascinas 

[ d e l «ño-ofjíifiil v f, l*!jí'.í"SüL Ifl6 íjjffíMÍiy'iíí i 
7.8 Tres d í a s en la fest ividad del Sto. P a t r o n o de 

cada pueblo 
8.° E n las fiestas Reales que se celebren de orden 

superior, el numero de d í a s que conceda el Super in tendente . 
10. Cuando las fiestas de dos o tres cruces caigan en 

d o m i n g o , el asentista, p r é v i o conocimiento del Subdele
gado do la p rov inc ia , p o d r á abr i r las galleras en el d í a 
t-iguiente al de l d o m i n g o , en c o m p e n s a c i ó n del que d e j ó 
de perc ib i r sus derechos. 

1 1 . Fuera de los d í a s y fiestas que se determinan en 
el a r t í c u l o 9.° con la a c l a r a c i ó n del a r t icu lo anter ior , se 
prohibe abrir galleras ni j u g a r gallos en otro a lguno del a ñ o . 

12. Tampoco se podra solicitar por el asentista, subarren
dadores ni part iculares, n i n g ú n permiso es t raoidinar io para 
abrir galleras, ni se c o n c e d e r á á n inguno á t í tu lo de compen
s a c i ó n , contrato ni otro m o t i v o . 

. 13. N i n g u n a r e m u n e r a c i ó n se o t o r g a r á al asentista por 
calamidades p ú b l i c a s como pestes, hambres, incendios, es
casez de nuinerar io , falta de cosechas, temblores , i nunda 
ciones, disturbios p ú b l i c o s , y todos los d e m á s casos for tui tos 
de cualquiera e s p e c i é (pie sucedieren, ni re a d m i t i r á n i se 

- dura curso a n inguna p r e t e n s i ó n , pues desde luego han de 
ser repelidas y negadas, 

14, Con arreglo á lo que se establece en los a r t í c u l o s 
: anteriores, n i n g ú n otro que el asentista ó subarrendador de 

este, podra abr i r galleras en sitio p ú b l i c o ó pr ivado, pues 
^ulo estos tienen derecho de hacerlo en las galleras estable
cidas y d ías s e ñ a l a d o s en ios a n í c u l o s 9 y 10. 

l o . E l asentista p o d r á hacer los subarneudo.s que le aco
mode, dando n o l i c u i de ello á la A d m i n i s t r a c i o i i general 
por conducto del Subdelegado de la provinc ia , á fin de que 
se le espidan los í n u l o s correspondientes por los que han 
de ser reconocidos los subarrendadores en la de inarcuciou 
de sus pueblos. 

16. E l asentista y subarrendadores tienen la facultad de 
perseguir todos los juegos de gallos clandestinos en la forma 
que se previene en el a r t i cu lo 0," de k» I n s t r u c c i ó n de l ramo. 

17. Las in t roducciones que deba hacer el asentista por 
cuenta ile su arr iendo, t e n d r á n efecto en oro me i iudo , plata, 
sencillo de este metal y calder i l la , en c u m p l i m i e n t o de 
lo dispuesto por el Super io r G o b i e r n o C i v i l de estas 
Islas en su decreto de 5 de D i c e m b r e de 1800 , ad i 
cional al a r t i cu lo 1.° de l de 4 del mismo. 

18. Esta subasta se ve r i f i ca rá s i m u l t á n e a m e n t e en esta 
Capi ta l y en la p rov inc ia de M i n d o r o , en el d í a y hora 
que tenga á bien d e o í g n a r la referida In t endenc ia general . 

19. Para poder entrar en l i c i t ac ión se requiere, como 
circunstancia de r igor , haber const i tu ido al efecto en d e p ó 
sito, en la T e s o r e r í a genera l de í r l n c i e n d a p ú b l i c a ó en el 
Banco F i l i p i n o , la cant idad de c incuenta pesos. E n la pro
vincia t e n d r á efecto, en su caso, el espresado d e p ó s i t o en la 
Subdelegaciou de Hac ienda . 

L a ca l idad de chino, mestizo, natural ó estrangero do
mic i l i ado , no escluye el derecho de l i c i t a r en esta contrata . 

2 0 . Los l ici tadores p r e s e n t a r á n al Sr. Presidente de 
la Jun ta sus respectivas proposiciones firmadas en pliegos 

cerradas, bajo U f ó r m u l a precisa que se designa al final 
de este pliego, sin cuyo requisito no s e r á n admi t idas , 
i n d i c á n d o s e a d e m á s en el sobre la correspondiente asig
n a c i ó n personal, 

2 1 . A l pl iego cerrado d e b e r á n a c o m p a ñ a r por separado 
el documento que jus t i f ique el d e p ó s i t o de los cincuenta 
pesos de que habla la c o n d i c i ó n 19. 

2 2 . S e g ú n vayan r e c i b i é n d o s e los pliegos y c a l i f i c á n d o s e 
las fianzas de l ic i tac ión, el Sr. Presidente d a r á n ú m e r o or 
dinal a los que sean admisibles, haciendo rubr icar el sobres
cri to del pliego cerrado al interesado. 

2 3 . U n a vez recibidos los pliegos por el Sr. Presidente 
no p o d r á n retirarse bajo pretesto a lguno, quedando su
jetos á las consecuencias del escrut inio. 

2 4 . A los diez minutos d e s p u é s de recibidos todos log 
pliegos que se hayan presentado, se d a r á p r inc ip io á la 
apertura y escrut inio de las proposiciones, por el o rden 
de su n u m e r a c i ó n , l e y é n d o l a s el Sr. Presidente en alta 
voz y tomando de cada una de ellas nota el Secretario 
de la Jun ta . 

2 ó , S i resultasen empatadas dos ó mas proposiciones, 
se a b r i r á , solo entre los suscritores de estas, una l i c i t a c ión 
verbal por espacio de diez minutos , concluida la cual se 
d e c l a r a r á adjudicado el ar r iendo á la persona que hubiese 
ofrecido tomar lo por mayor cant idad sobre el t ipo prefijado 
en la pr imera c o n d i c i ó n . 

2 6 . N o se a d m i t i r á n d e s p u é s mejoras de n inguna es
pecie, n i reclamaciones ni observaciones de n i n g ú n g é 
nero, relativas al todo ó á parte alguna del con t ra to . 
En caso de que se promuevan algunas reclamaciones, de
b e r á n dír j i rse por la vía gubernat iva al Escmo . Sr. S u p e r i n 
tendente, que es la au to r idad Super ior de Hac i enda en estas 
Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tenga r e l a c i ó n con el c u m p l i m i e n t o 
del contrato . ifjgg g MÍ) iu 9Wp ..- m\é 

2 7 . Final izada la subasta el Sr. Pres idente exi j i rá del 
rematante que endose en el acto á favor de la H a c i e n d a 
y con bl ap l i c ac ión opor tuna , el documento de l d e p ó s i t o 
para l ic i ta r , el cual , no se c a n c e l a r á hasta t an to que se 
apruebe la subasta, y en su v i r t u d se escri ture el con t ra tq 
á saiisfaccion de la In tendenc ia genera l . L o s d e m á s do
cumentos de d e p ó s i t o s e r á n devueltos sin demora á los 
interesados. : 

2 8 . N o se a d m i t i r á p r o p o s i c i ó n a lguna que altere ó mo
dif ique en lo mas m í n i m o este pliego de condiciones. 

2 9 . E l asentista se a r r e g l a r á á la i n s t r u c c i ó n del r a m « 
de galios de 6 de Ju l io de 1835 y d e m á s superiores dispo
siciones posteriores, respecto á los estremos que no se 
hal len espresados en este pl iego, y á los que no resulten 
en opos i c ión con estas condiciones. 

3 0 . Esta subasta no s e r á aprobada por la In t endenc ia 
general hasta que se reciban las di l igencias de la que en 
c u m p l i m i e n t o de la c o n d i c i ó n 18 debe celebrarse en la 
p rov inc ia de M i n d o r o . 

3 1 . Quedan adver t idos los licitadores y en su cano el 
asentista, de que si el i n t e r é s del servicio exij iere la res
cis ión de la contrata , é s t a se a c o r d a r á con las i n d e m 
nizaciones á que hubiere lugar conforme á las leve». 

A R T I C U L O A D I C I O N A L , — E l asentista c o n s t i t u i r á en ca l i 
dad de fianza para garantir el servicio de que trata este 
p l iego , la cant idad de cincuenta pesos, que p o d r á n ser 
representados: por bienes raices; haciendo constar su 
l eg í i ima perlenem-ia y l iber tad por uno ó dos fiadores 
de indudable responsabilidad y arra igo, ó m e d í a n l e una 
i m p o s i c i ó n mater ia l en el Banco F i l i p i n o ó Subdelega
ciou de H a c i e n d a respectiva; bien entendido que s e r á 
preferida esta ú l t ima forma. 

M a n i l a 2 9 de M a y o de 1 8 6 1 . = E I Admin i s t r ado r ge
neral . = Vic to r i ano J a r e ñ o . = \?A In t e rven to r g e n e r a l . = » 
M a n u e l S á n c h e z Caballero. 

I ' - i i ' l l ' s i 

MODELO DE PROPOSICIONES Á QUE SE R E F I E R E LA 
CLAUSULA. 20 D E L ANTERIOR PLIEGO DE CONDICIONES. 

Sr. P r e s i d e i ú e de l a Junta de Reales A l m o n e d a s . 
D . se compromete á tomar á 

su c a r g ó por tres a ñ o s al arr iendo del juego de gallos 
¡lo satisfaciendo á la Hacienda la can
t idad de pesos por cada a ñ o , y s n j e t á n -
(io-e estr ictamente al p l iego de condiciones inserto eu 
la Gaceta de esta Cap i ta l , ofreciendo al efecto, ( tal un t i -
cii io á cuenta del a r rendamien to y tal g a r a n t í a . ) 

M a n i l a de de 186 
F i r m a del i n t e r e s a d o . = E s c o p i a = E l Oficial I . " l.0r=« 

R e y e s . = E s c o y ' u i . = 3 í a r i a n o S a l ó . 0 

P o r decreto del Sr. In tendenfe general se avisa al 
p ú b l i c o , que el d í a 9 de Set iembre p r ó e s i r n o á las doce 
de su m a ñ a n a ante ta espresada Jun ta que se r e u n i r á 
en los estrados de la In t endenc i a general , se s a c a r á á 
subasta el arr iendo de los vadeos de los barrios de S u -
macab, Samon, y B mgabanga de la provincia de N u e v a 
E r i j a , bajo el nuevo t ipo de ciento ochenta y cuatro pesos 
cincuenta c é n t i m o s anuales, y con su jec ión al p l iego de 
condiciones é instrucciones generales del r amo . L o s que 
quieran hacer sus proposiciones las p r e s e n t a r á n en papel 
del sello tercero en el d ia , hora y lugar arr iba desig
nados para su remate. . i ( \ f \ ( \ ¿ r.K 

M a t ó l a -29 de J u l i o de l S 6 \ = M a r i a n o S a l ó . 0 

P o r decreto de! Sr. I n t enden t e general se avisa al 
pú dico, que el dia 9 de Set iembre p r ó e s i r n o á las doce de 
su m a ñ a n a ante la espresada Jun ta que se r e u n i r á en 
los estrados de la I n i e n d o B d a general , se s a c a r á á su-
bast i el ar r iendo por tres a ñ o s del sello y resello de 
pesas y medidas de la p rov inc ia de Camarines Sur , bajo 
el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de ciento diez y seis 
pesos sesenta y CIU-ÍO c é n t i m o s anuales, y con sojecion 
al pl iego de condiciones é instrucciones generales d e l 
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rnrno. L o s que quieran nacer proposiciones las presen
tarán en papel del sello tercero en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate. 

Manila 29 de Julio de \86 l .=Mar iano Saló. 0 

Por decreto del S r . Intendente general se avisa al 
públ ico , que el dia nueve de Setiembre prócs imo á IHS 
doce de su i^anaua ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia gei-er-il, se sacará á 
subasta el arriendo del sello y resello de pesas y medidas 
lo la provincia de la Union, bajo el tino en progres ión 

ascendente de diez y ocho pesos anuales, y con sujec ión 
al pliego de condiciones é instruciones generales del ramo. 
L o s que quieran hacer proposiciones las presentarán en 
papel de sello tercero en el dia, llora -y lugar arriba de
signados para su remate. 

Mani la 29 de Jul io de 1861 .—Mariano Saló. 0 

©ÍIBÍSIOSCÍ ¡6- a lón ^ i n . ' .b ji .ii • 

P o r decreto del S r . Intendente general se avisa al pú
blico, que ei dia 9 de setiembre prócs imo á las doce de su ma
ñ a n a ante la espresada Junta que se reunirá en los estrados 
de la Intendencia general, se sacará á subasta el arriendo 
por tres años de la matanza y limpieza de reses de la 
provincia de Camarines Sur, bajo el tipo en progres ión 

scendente de mil pesos anuales, y con sujec ión al pliego 
• l - condiciones é instrucciones generales del ramo. Los 
que quieran hacer proposiciones las p r e s e n t a r á n en papel 
del sello tercero en el dia, hora y lugar arriba desig
nados para su remate. 

Mani la 29 de Jul io de 1861 .—Mariano S a l ó . 0 

. 

P o r decreto del S r . Intendente general se avisa al p ú 
blico, que el dia 9 de Setiembre prócs imo á las doce de 
su m a ñ a n a ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta 
el arriendo de la matanza y limpieza de reses del d i s 
trito de M o r ó n , bajo el tipo en progres ión ascendente de 
cincuenta pesos anuales, y con sujec ión al pliego de 
condiciones é instrucciones generales del ramo. L o s que 
quieran hacer proposiciones las presentarán en papel del 
sello tercero en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate. 

Manila 2 9 de Jul io de 1861. — i l / a r í a n o S a l ó . 0 

Por providencia del Juzgado 2.° de esta provincia y 
á soricilud de los interesados, se venderá en subasta 
pública la barca llarnuda Iba que se halla aun en el 
astillero de la provincia de Zambales, con la baja del 
tercio de su avalúo ó sea bajo el tipo de veinte mil 
pesos en los dias 5, 6 y 7 del entrante Agosto, en los 
dos primeros se admitirán las proposiciones que se hi
cieren y en el último se rematará al mejor postor de 
diez á doce de la mañana en los estrados del Juzgado, 
encontrándose el inventario de los enseres del buque 
y demás noticias en el espediente que se halla de ma
nifiesto en la Escribanía del que suscribe para los que 
quieran enterarse. Binondo arrabal de Manila á 20 de 
Julio dé ÍSQÍ .—Edua rdo Olgado. 0 

Por providencia del Juzgado 2.° de esta provincia y 
á solicitud de los interesados se anuncia nuevamente á 
subasta pública la casa de mamposteria y solra donde 
está edificada y cercada de piedra, sita en el pueblo de 
San Miguel estramuros, con la baja del tercio del pri
mer anuncio ó sea bajo el tipo de ocho mil pesos, la 
cual reconoce el gravamen de siete mil pesos por censo 
de tres mil al cinco por ciento, y la hipoteca de cua
tro mil pesos al seis por ciento anual en favor de la 
Junta administradora de obras-pias, para cuyo acto se 
señalan los dias 7, 8 y 9 del entrante Agosto admi
tiéndose proposiciones en los dos primeros, y en el úl
timo se verificará su remate de nueve á diez de su rca-
ñana en los estrados del Juzgado en el mejor postor. 
Binondo arrabal de Manila 20 de Julio de 1861.— 
Eduardo Olgado. 0 

Por disposición del Juzgado 2.° de esta provincia 
de Manila, recaida en la instancia de los hijos y 
herederos del (¡nado D. José Bamirez Florentino, se 
pondrán en pública almoneda en los dias 19, 20 y 
21 del mes de Agosto entrante las fincas siguientes: 
una casa sita en la calle de Anloague del arrabal 
de Binondo marcada con el número 17, bajo el tipo 
de 6400 ps., la cual reconoce un gravamen de é' 2000. 
Dos id. en la misma calle y arrabal, marcadas con 
los números 13 y 15, y un camarin contiguo á las 
mismas con el número 17 reconoce un gravamen 
de 4000 ps. los tres, bajo el tipo de ^ 9400; otra 
id. en la calle de Olivares de dicho arrabal, mar
cada con el número 16 en $ 8528: un edificio de mam
posteria en la plaza del arrabal de Sta. Cruz, que antes 
servía de mercado público, en $ 15,250: dos pose
siones en la calle de S. Jacinto del arrabal de Bi 
nondo, marcadas con el número 5 en 1000 pesos: 
n'na casa con tiendas y dos accesorias, en la de 
S. Fernando de dicho arrabal de Binondo, señaladas 
con los números 1 y 3 en ^ 2905: un solar en 
la Divisoria del arrabal de Tondo, que tiene 20 

varas de frente y de 53 l i2 id. de fondo, en 100 pesos: 
otro solar en el barrio de S. Estanislao en el de 
Sta. Cruz de 14 varas y un palmo de frente y 21 id. 
de fondo señalado con el número 10 en 500 pesos: 
otro id. en el barrio de Jólo, en el de Sampaloc, 
que mide nueve varas y cuatro octavas de frente 
y 18 <le fondo, en 106 ps,; advirtiendo que el primer 
dia 19 se rematarán las tres primeras fincas; las 
otras en el segundo (fia 20, y en el último que es 
el dia 21 los solares, verificándose el remate á las dos 
de la tarde de los indicados dias y en los estrados del 
mismo Juzgado. 

Oficio' de mi cai go á 28 de Julio de 1861.—Pedro 
Ai. Consunji. 0 

D. Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero por S. M. 
(q. D. g.) de esta provincia de Manila etc. etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan de los 

Santos, soltero, natural y vecino del pueblo de Ca-
loocan y de oficio labrador, paraque dentro del término 
de treinta dias contados desde esta fecha se presente 
en esta Alcaldía mayor ó en la cárcel de Tondo, á 
contestar á los cargos que le resultan en la causa 
núm. 1478 gue se instruye sobre la fuga que hizo de 
la cárééf referida, donde se hallaba sufriendo con
dena; que de hacerlo asi será oido con arreglo á 
derecho y de 1o contrario seguiré la causa en su 
ausencia y rebeldía parándole los perjuicios consi
guientes como si estuviese presente. 

Dado eñ Manila á treinta de Julio de mil ochocientos 
sesenta y uno .—/ íwím/o de Valle.—Por mandado de 
S. S., Mariano Saló. 24 

• • • • ' • . 

Por auto del Juzgado tercero de esta provincia 
fecha primero del actual, recaida en la causa número 
1473 contra Pei lV-cta Santa Ana, de veinticinco años 
de (.'dad, casada, natural y vecina de Pasig, de oficio 
costurera, y otros sobre incendio; se cita, y emplaza 
á dicha Perfecta Santa Ana, para que en el tér
mino de nueve dias contados desde el primero, en 
que se inserta en la Gaceta esta situación, com
parezca en dicho Juzgado á oir providencia, dictada 
en la citada causa, bajo apercibimiento de estrados. 
Escribanía de mi cargo á cinco de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y uno. Jayme Pujades. 5 

Escribanía del Juzgado 3.° de Manila. 

Por providencia de veinte del actaual recaida en 
los autos ejecutivos seguidos por la representación de 
D. Vicente Palacios, contra l). Domingo Villaseñor 
sobre cantidad de pesos, se venderá en pública al
moneda el dia 31 del mes de Agosto entrante la 
casa de cal y canto núm. 11 de la calle de la So
lana, bajo el tipo da su nuevo avalúo, sin el solar en 
que se halla plantada, ó sea de tres mil setecientos 
diez y nueve pesos; debiendo tener lugar el acto de 
diez á doce (M anunciado dia en los estrados del re
ferido Juzgado: advirtiéndose, que desde la primera de 
dichas horas'-' se recibirán las proposiciones que se 
hagan rematándose á las doce en el mejor postor. Es
cribanía de mi cargo. Manila 29 de Julio de 1861.— 
Mariano Salo. 0 

Gobierno M. y P. del 6.* distrito 

Novedades desde el dia l i de Julio al de lafeeha. 
Salud pública.—Sin iioredad- , 
Cosechas.—Siuganíi. 
Obras públicas.—liusta el 18 los preMíltrio» dentinados á IOÍ tra-

baj os dei puebl", en número de diez y siete, se ocuparon en los des
montes y desde dicha fecha embarcando carbón en las cañoneras nú
meros í>, Iri y vapor 1). Jorge J u a n . Los poli>tus en número de seis 
hombres diarios, que es el número que aqui hay, trabajan en reparar 
las calles que sufren mucho deterioro á causa de las lluvias. 

Precios eorrientts— en el mtreado de este pueblo se vende hoy el 
arroz blanco á cinco pesos cavan y el ordinaria A cuatro, palay un peso 
sententa y cinco ééntimos idem, tr.blas á cinco varas de largo y un 
pié de ancho siete uu peso, maderas cuadradas de ú tres varas de 
largo cinco pulgadas de ancho ocho por un peso, bejucos partidos 
pmpiu un peao el millar, ni pus «Hez pesos id. 

Molimiento marítimo del puerto de Isabela. 

BUQUES ENTRADOS. 
D i a 14 de Julio. 

De Zamboanpa, falúa de guerra n ú m . l i . 
V i a 11 d* Julio. 

De Cavitf, cañoneras número» 5 y 18. 
D i a 19 de Julio . 

De Pollok y Zawbounga, vapor dé guerra D . Jorge Juan. 

BUQUES SALIDOS. 
D i a 14 de J u l i a . 

Para Sta. María y Manila, vspor de guerra Valiente. 
Pura id . i d . , cañoocia número 9 . 

D i a li> de Jul io . 
Para Zumboanga, cañonera n ú m . I . 

D i a 20 de J u l i o . 
Vara Pollok, cañoneras números 5 y 18. 
Isabela ÜO de Jiílio de 186l.--Cay*.'a/w Angelo. 

Distrito de Bisli^. 

.YovedaJet desde el d ía 06 al'3 de Julio, 
Salud pública—Ks buena escepto «n el pueblo de S. Juan qu« OOQ, 

tiiiúaD Mlgunas calenturas intermitentes. 
Obras públicas.—Se está construyendo el baluarte de esta cabecen 

nrnglándose l»s oalzadas, en Tugo se ha coucluido la Cusa-líesil, ei) 
Giualuan se están componiendo las escuelas y areulando las calzad^,, 

/ficho» ó ateidentes varios.—Hl dia 1.0 del actual á las doce j 
media de la ni che, se esperimentó en esta cabecera un fuerte temb|ur 
de tierra cuya oscilación produjo el toque de la campana que hiy 
en el cuerpo de > euardia de la Casa-Real, habiéndose sentido mumenio, 
antes un ruido subterráneo como el que produce e| eco de la deto. 
nación de un caüonazu. 

Precios corrientes. 
Abacá, 2 ps. 60 cént. pico; cera, 30 ps. Id ; cacao, 18 pe 75 céni, 

ca»an; palay, 30 cént. id.; oro, 14 ps. tael; carey, 4 ps. 50 céut, 
cate; balate, 8 p» pico; si>>ay, l peso 12 4(8 cént . cavan. 

Bislig :í de Julio de 1801.—Joaquín Vidal. 

Provincia del Corregidor. 

Novedades desde el dia 10 de Julio a l de l» fecha. 
Snlúd pública.—Sin novedad. 
Obras públi&is —•Continúan en la construcción del cementerio. 

Movimiento marítimo del puerto de San José. 

BUQUES ENTRADOS. 
D i a 41 de Julio. 

De Manila, eañonero núm 17. 
D i a 24 de Jul io . 

De Subic, vapor Reina de Castilla. 
De id., cañonero núm. 17. 

D i a 28 de Jul io . 
De Cañscao, lancha de guerra 

BUQUES SALIDOS. 
D i a 1(> de Julio. 

Para Pangasinan. goleta 5 . Ayuslin, en lastre. 
D i a '22 de Jul io . 

Para Subic, cañonero n ú m . 17. 
Dim 34 de Jul io . 

Para Manila, vapor Reina de Castilla. 
Para id., cañonero núm. 17. 
Pueblo de 8. J«*6 de la Isla del Corregidor 1 . ° de Agosto de 1861. 

El Gobernador, Jo$é Mart ínez í l l e icae . 

Distrito de Antiqne. 

Novedades desde el dia I . 0 u l de la fecha. 
Salud pública.—Continúan algunos casos de viruelas en esta cabeeert. 
Cosechas—En buen estado 
Obrus pública*.—Se hallan interrumpidos loe trabajos públicos en todm 

los pueblos de este distrito con motivo de la plantación del palay, j 
únicam-nte han eontinundo los del puente de Sabang en Bugason |Mir 
la premura de su terminación, á cuya obra se ha dado faz en la semam 
anterior. 

Precios corrientes. 
Palay de S.José de Buenuvista, 75 cént. cavan; id. de 5 . Pedro, 75 cénU 

id.; azúcar de id., 2 ps. 25 cént. pico; palay de Antiqne, 75 cént. cavan; id. 
de üao , J i i cént . id ; id. de Anini-y, I peso id.; id. de Patnongou 6) 
4(8 cént.J id.; azúcar dé id., 2 ps. 25 cént . pico; palay de Ciiritsn, 
75 cént . cavan; id. de Bu^ason, 75 cént. id.; id. de Guisijan, 
75 cént. id.; azúcar de id., 2 ps. 50 cé'it. pico; palay de Nalupa Nue»o, 
87 4(8 cént . cavan; id. de Barbaza, M ¡"2 cént . id.; id. de Tibian, 75 cént. 
id.; azúcar de id., 2 ps. 50 cént. pico; palay de Cnlusi, 75 cént. cavan; 
id. de Pandan, 87 cént. idem. 

Movimiento marítimo del puerto de San José. 

BUQUES ENTRADOS. 
D i a 3 de Julio. 

De Isla de Cuyo, panco 5. Juan Nepomuceuo, en lastre. 
Dia 8 de Jul io . 

De fundan, bergantin-goleta n ú m . 55 Casilda, con tabla*. 

BUQUES SALIDOS. 
D i a 1. - de Julio . 

Para Capia, panco Sta. It i ta; con frutas de manga. 
Para Isla de Negros, id. S. Agustin, con 40 tinajas vafcíaa. 
Para Isla de Cuyo, id. 5. J o s é , «n lastre. 
Para Capiz id. S. Miguel, con frutas de manga. 
San José de Bueuavista 10 de Julio de 1801.—El Gobcrnader, £»' 

rique Domper. 

Gobierno M. y P . de Pollok, 

Nevedades desde el dia 10 del actual al de l a / e c h a . 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas — E l arroz, café y cacao acaban de cosecharse e»ii muí'1' 

abundancia. 
Obras públicas.—Coutiuúan loa poliataa tripulando do» Gubanr* '" 

la espedicion de Cottabato. 

Precios corrientes en este establecimiento. 
Arroz, 2 ps. ca\an; balate, 12 ps. pico; café , 8 ps. id., cacao, 2* P*'' 

25 cént , cavan; cera, 52 ps. pico; carey, 5 ps. cate. 

Hovimíeuto marítimo del puerto Pollok. 

D i a 17 de Junio. 
De ZatnboangH, goleta mercante Soledad, con varios efectos. 

D i a 23 de Junio. 
De Zamboanga, bergantín-goleta Bella Francisca, con vario* 

BUQUES SALIDOS. 
D i a 12 de Junio. 

P w a Zamboanga, goleta S. Vicente, en lastre. 
Dia 29 de Junio. 

Para Zamboanga bergantin-^oleta Bella Francisca, con varios 
Pollok 29 de Junio de 18(51.—El Gobernador M. y l \ , J o s ¿ 

10» efec 

,{ect* 

M A M LA.—IMP. DE LO» AMIGUÍ DEL PAÍS.—Palacio, &• 


